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por medio de la cual se aprueba el Convenio para el establecimiento del Fondo Latinoamericano 
. de.Reservas, firmado en Lirn~, Perú, el 10 de junio de 1988. ' 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

visto el texto del Convenio .para el E&tablecimiento del Fondo Latino
.americano de Reservas, firmado· en ·Lima, Perú, el 10 de junio de 1988, 
que a la letra dice: 

•CONVENIO PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL FONDO 
LATINOAMERICANO DE RESERVAS. 

Los Gobiernos de Bolivia. Colombia; Ecuador, Perú y Venezuela, 

CONSIDERANDO: 

Qu!' el Pondo· Andino de Reservas. ha demostrado constltul• un valioso apoyo 
para· 10. .paises miembros en partlcwar· y pan.. la Integración subrqlonal en gene
ral; ·pues la suscripción del Acuerdo de Cartagena se· hizo en función·. de facilitar el 
proceso de integraclón de· toda Ja. Am~lca Latina, a través del mecanismo de la. 
ALALC. y a P":'"tir de 1980 de la ALADI; 

Que se hace. Indispensable contar con. una Institución financiera propia del 
Arca latinoamericana, que· a·. travéS· de· la .cooperación mutua permita, afrontar loo 
problemas der\vados de· los ¡lescquilibri08 .del·.sectcr externo ele las ecoriomfas cie 
108 paises mlemb?O$. y ahmlsmo. tiempo faeilite·.el· prccesq de lntell'BCl6!1.reglonal: 

'Que ll!·admlntstraclón ccnJunta de. un fondo .constituido oon parta· delas resm:
. vas monetarias internacionales-~ de·,:los· -~~· miem1?J'O!S puede contribuir a la armo
. nización· 'de sus· políticas monetarias;. cambiarlas.; financieras 'I de .. P&gos: 

Qu~.la coopen[1.cll!n.eñtre·~1os paf,ses.mt~bros puede ser un medio.para.orientar 
·recursos financieros hacla-colOcaciones que contribuyan al desarrollo del comercio 
de la región; 

Que el flnanclamlento,que el· Fondo-otOrga para"la·soluclón de loo problemas 
· de balanza de pagos de los paises miembios facilita a éstos el acceso a los mercados 

financieros; · · · · · 

Que algunos . mandata1ios latinoamericanos y _organismos J"!'&:l9Jlal~ se h~n 
pronunciadO scbrc la posibilidad de que, recogiendo las favorables exp0nenclas del 
funcionamiento del Fondo Andino de Reservas, se amplie su ~po de ac~ón· a 

· nlvel latinoamericano; 

Que con estos· antecedentes, los órganos de admlnistraclón del Pondo Andino 
de· Reservas han re~lizado un detallad.o anállsis de las distintas proPuestas que se 
han presentado para la creación de una institución financiera para el apoyo a las 
necesidades de las balanzas de pagos de los paises lattnoamerlcanos; 

Que de este estudio se ha conclUido que un proyecto viable pam llegar a una 
entidad financiera que esté en condiciones de otorgar un apoyo sustancial a la 
balanza de pagos a nivel latinoamericano, se lograría p~rtiendo de las bases firmes 
de un organis~ en pleno funcionamiento, con10 es el caso del Pondo Andino de 
Rese1·vas; 

Que con tal propósito, serla necesario modificar su Convento constitutivo en 
. las partes pertinentes, de tal manera que permita la lncorPoración gradual de otros 

paises de la región, preservando el equilibrio financiero de la institución, 

TENIENDO EN CUENTA: 

Que la asamblea. del Fondo Andino de Reservas, de conformidad con lo dis
puesto en el literal J) del articulo 20 del Convenio constitutivo, ha recomendado a 
les gobiernos de loo paises miembros, las modificaciones pertinentes del mencionado 
Convenio, 

CONVIENEN: 

Por medio de sus representantes plenlpotenclarl06, constituir el siguiente: 

FONDO LATINOAMERICANO DE RESERVAS. 

CAPITULO I 

Natura.loza jurldlea, &ede, objetivos y cluradón. 

Articuio ¡q El Fondo Latinoamericano de Reservas es Una persona Jurídica de 
derecho ·mtimacional público, con patrimonio propio, que se rige por las disposicio
nes· contenidas en el presente Convenio y por loo acuerdos que adopten la asam-. 
blea y el ·directcrlo. 

Artlc1ilo 29 El Fondo tiene su sede en la ciudad ·de BcgotA, Repll.bllca de 
: Colombia, y podrA establecer las sucursales, agencias o representaciones· que ·sean 
necesarias para el cumplimiento de sus funciones, en cualquiera otra ciudad de los 

: patseS m!On,ibrcis o fUera de ell08, si Bs.! "lo acuefda. el directorio. · · · 
Artlc1ilc 3• Sen obJetl\008 del Pondo: . : 

· · ·~ · a> ··Aciud1r en apoyo de las· balanzas de pagos ·de los países miembros· otorgando 
· créditOs o ·garintizando préstamos de· terceros; · · ·. . . 

b) Coritrlbuir a la armontsacl~n de las pclltlcas cambiarlas, inonetarlas, flnan
cleras .. cie. 108 paises miembros, tacllltáñdolcs·.el ·cump11mlentc ele 108 compromisos 

· .adq1ilrldos; en· el marco del Acuerdo de C&rtagena y .del Tratado. de·. Montevideo 
de 1980; . 
· "el ·MeJonir la&. condiciones· de, las lnveralones de. reservas Internacionales efec-
tuadas por los paf.ses miembros. 

· . Artlc1ili> 4• El plazo' ele durai:lcln" del Fondo es indef!nldo. · 

CAPITULO II 

C&pltal. 

Artlc1ilo 119 El capital Inicial del Pondo es de qulnlentoo (500) mlllone• de 
· dólares 'de J.Os Estados UDldos de Norteamérica, suscrito en la siguiente forma> 

Bolivia, sesenta y dos millones q1ilnlentcs· mil· (62.500.00Q.OO> .. 
COiombia, ciente· veinticinco millones 025.000.000.00l. 
Ecuador, sesenta y dos millones qulnlent08· mil <62.500.ooo.oo·>. 
Perú,; ciente velnticlllCO millones (125.000.000.00). 
Venezuela, ciento veinticinco millones 025.000.000.00J. 
Articulo 89 La asamblea. decidirá a propuesta del directorio, cualquier aurr.ento 

de capttá.J. ordinario o como consecuencia de la adhesión de un nuevo pafs mlembl"o, 
en los montos que corresponda suscribir y pagar, Al proponer y acordar los aumen
tos de capital. el directorio y la asamblea definirAn la dtstrlbuclón de los aportes, 
teniendo en· cuenta, entre otros factores. la situación de reservas y de balanza de 
pagos de los paises miembros. 

Articulo '7'I Ningún pats mlembro·podrA retirar, enajenar ni entregar en ga
rantfa sus aportes de capital al Fondo, mientras no denuncie el presente Convento 
y la denuncia _haya producido todoo sus efectos. 

CAPITULO III 

Open.clone• del Fondo. 

Artlcwo B" El Fondo podri realizar las slguienies operaciones pasivas: 
a> Recibir depósltoo a plazo; 
bl Recibir fondos en fldeicomtso; 
el Recibir crédltcs; 
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dl Recibir garantías; 
el Ji:mitlr bonos y obljgaclon\:!l, y 
o Cualquiera otra compatible· con l9s objetivos del Fondo que a !'ropue&ta 

del presidente ejecutivo .... apruebe el dlr~ria:. · 
El directorio reglamentará por medio de acuerdos, la oportunidad y las con

diciones en que se reaUzarlin dichas operaciones. 
- ... A1ti~~o- 99 El Folldo podré. realizar las siguientes operaciones activas: 

a> otorgar a los banc()fi centrales de 1~ paises i~em:broa cré~ttos ~l:l ª\l°Y.º a 
las balanza& de ¡ijlgos hasta. par un mggto que estaré. limitado por la menor de las 
siSuiéntei Can11da\,des·: ' 

ll Dos veces y medie. su aporte del ce.pita! pegado en el c&&O de Colombia, Perú 
y Venezuela y tr~ veces y ~edia tratándose de Bolivia y el Ecuadon Para los demás 
paises iattñoamericElnos que se adhtera11 al pfeSente Convento, este llmite será 
establecido por la as~blea, por recomen~aci~n del directorio. 

il) i;:¡ déficit global de la balanza de pegos del pllls sollc!tante en los doce 
m.eses anteriores a la solicitud. 

Ui l El valor que corresponda al porcentaje que haya sido fijado por el direc
torio de las importaciones del pa.ls solicitante provenientes del resto de los paises 
miembl'os del Fondo, durante los doce p:ieses anteriores. 

Pal'& otorga!' los créditos de apoyo de balansa de pegos "'1 rei¡uel'lrá q'\e el 
pals solicitante declai·e estar en situación de insuficiencia de ree_e~~as Y ~ ~ 
califique el dlrectorio. Además. dicho pafs deberá acompañar a su solicitud un 
informe escrito referente a las medidas que haya adoptado y a las que vayq a 
adoptar para restablecer el equilibrio de su balanza de pagos. Los créditos a que se 
refiere este literal r~uerirán el compromiso del pe.is que lo solicite de que, en c_aso 
de adopt~r- medid.;.· ~estrlclJvas para résolver su déficit de bale.nze. de pagos. ést\IS 
no afectarán a las importaciones provenientes de los demás paises miembros del 
Fondo. Los créditos se otorgarán por Un Í>lazo máximo de cuatro <4> año.i;, Para que 
wi pais pueda volver a solicitar est~ ti!J~ de crédito se requerirá que haya cumpltdo 
satisfactoriamente los servicios de la deuda con el Fondo, hasta su cancelación totah 

Los intereses, comisiones y dem~ cp.rgos ser•n los vigentes al momei.!to de 
efectuarse cada operación de crédito establecidos conforme a lo diapueSto en el 
articulo 10. 

La asamblea podrá decidir, a propuesta del directorio, la modificación de los 
limites y plazos de los créditos a que se refiere este literal; 

b) Otorgar garantfas para que el banco central obtenga créditos de apoyo a 
la balanza de pagos. dentr-0 de los mU;mos limite$ y condiciones a que se refiere 
el literal a) anterior. 

Los créditos, ya sean directos u obtenldp,s m.edlante garan~ia ~ Fondo, no 
Podrán ·exceder, sumados. los limt~ a que se r~ier~ el literal a) ru.:1tei1.o!: 

e) Inveitlr. dentro de los limites, pp.utas y cpncij,Qiones que fiJ~ ~~ Qirey~r~. 
sus recursos propios o los que capte en depósitos o fideicomiso, e.n ace.pt11;ci~n!S 
bancarias pi'ovenientes del comercio internaClol).al de los paises mleJ!lbrol! o. cual
quier otro documento o valor público o privadQ d.~ los. paises m!~!Jros. y d~ sus 
oÍ'giinlsnios f111ancieros lnternaciqnaJ.es. 

El d,lrectorio.culdará que estas inversiones teµgan por fin PlinC!RPl dª'r llquld~ 
a la inversión de reservas de los bancos centrales. en dichos v1¡l.lore1t; -

d) Invertir,· dentro Q.e los limitef!, pautas y condiciones que fij~ el dir«!ctorlo, 
sus recursos propios o los que capte en depósitos. o fi~icomtso, e>:J, depósi~os f!.11 
bancos dB ¡)rimei.·a clase o en valores ~e adecuada liquidez, r~tabU~Qª-4 y ~idad 
qÜe circulen erl los mercados internacionales del d\nero: 

e) CÜalquiera otra compatible con los objetivos del ~n<;\o q~. a Pt9P.u~s~a 
del presidente ejecutivo, apruebe el directorio. 

El dtrOOtorlo reglamentaré. por medio "de acuerdQS. lll. opprtuniQ~ Y las condi-
ciones en que se realizarán dichas operaciones. 

Articulo 10. El . directorio. a propuesta: del pr_esidente eJecutl_vQ. a!>Qr~l!\:á: 
a> La. tasa de interés. comjslones y otros cargos que deberé. cob.rar el Fondo 

poi· sus operaciones de crédito o garantía. tenieodo en cuenta. las condiciones de los 
mercados internactcnales; 

b) Las reglas de prelación o de dist,ribuctón en su caso, que deberán i·egir s1 
en algU.n momento los i·ecursos del Fondo fuei.·an insuficientes para atender las 
demandBs de crédito o de garantía de los paises mtembr.os. Estas regllU[ll c;:onsiderarán 
la magnitud' del di!flc!t global de la balanza de pagos del pals eolic\tap~~ en l"e_laclgn 
con su comercio exterior global y, adem~. la evolución del cqro,ercJo (J~l país 
solicitante con los demás paises miembros y su situación o no de P'-is de menor 
desarrollo económico relativo. 

Podrá detei·minar, asi mismo, i101·mas que conduzcan a los paises d@udores 
del Fondo, que estuvieran en condición de hacerlo, a una mas rápi(Ja. cancelación 
de &US deÜdaS; . 

c) Los porcentajes de las importaciones desde los demi\s paises miembros a 
que se nifiere el pñrrafo ili) del litera). a) del articulo 99, tenie:p.do en cuept.I:!- la 
situación ºo no de país de menor desarrollo económico relativo. 

Los acuerdos que hubiere adoptado el directorio sobre estas materias se apll
carán .sin excepción a todas las operacions que se cursen mientras dichos acuerdos 

esten en v,l~r. 
Articulo 11. Para el cumpltnJ.iento de. fines especificas que coa.dyuven a alcan-

11ar los obJeitvos previstos en el articulo 39, la asamblea podrá autorizar la creación 
de fondos especiales con recursos aportados por uno o més de los paises mlemb1u;, 
por terce1·os paises o por entidades internacionales. 

Al crear los fondos especialeR. la asamblea determinará su régimen de,admi
nlstraclón y sus operaciones. 

En ningún caso los fondos especiales, podrán comprometer -los derechos y 
obligaciones e11 ~l ~ondo de los países. J,Illeinbros que no partlcipen en los. fondos 
especiales. 

Artículo 12. El Fondo podrá celebrar. p_revla aprobación expresa del directorio. 
co11venios de operación y correspo11salia con bancos ccntr~les y 0011 bancos e insti
tuciones financieras de primera clase. 

CAPITULO IV 

<>!!"nos de '14odnlst~clól!· 

Articulo 13. Son órganos de administración del P:ondg: La Asamblea, el Direc
torio y la Pre&ldencia Ejecutiva. 

SECCION A 

La Asamblea. 

Articulo 14. La Asamblea estará constituida por los Ministros de Hacienda o 
Finanzas o el correspondiente que sei\ale el gobierno de cada uno de los paises 
miembros. Cada representante tendrá derecho a un voto. 

Articulo 15. La Asamblea tendrá un Presids-nte que durará Wl año en su cargo. 
Esta función será ejercida sucesivamente por el representante de cada pafs miembro 

Articulo 16. La Asamblea se reunirá ordinariamente una vez al afio y extraordi~ 
nariamente cuantas veces sea necesario, a pedido de su Presidente o de por lo 
menas el cuarenta por ciento de sus miembros. 

Articulo 17. Los miembros de la Asamblea podrán hacerse representar en lns 
reuniones por ~!1 repr~ent~nte ospec1al que acreditart\n en cada caso, 

Articulo 18. El quórum para las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 
Asamblea será de por lo menos tres cuartas partes del número de representantes. 

Articulo 19. Los acuerdos de la Asamblea iee tomaran con el voto favorable de 
por lo me~os _las tres cuartas partes del total de los representantes que asistan, con 
excepclóf:l de los litei"ales f)., gJ, h> e 1) del articulo 20, pa.ra los cuales se requerirá, 
ad.amas, que los voto.$ negativos no supei·en el veinte poi· ciento del total de los votos 
emitida... 

Articulo 20. Son atribuciones de la Asamblea: 
a) FOrmular la politlca general del Fondo y adoptar las medidas que sean 

necesarias para el logro de sus objetivoS; 
. b) Aproba~ el presupuesto anual del FOndo que, a propuesta del Presidente 

EJecutivo, le presente el Directorio; · · 
_c> Aproba.¡-, a Pl'Opuesta del Dlrectol'IO, la distribución de utilidades y la cons-

titución de reservas¡ · · 
d) En~ar la auditoria exteina a firmas de reconocido prestigio; 
e) Aprobar o desapi·obar la memoria y, previo informe del auditor externo, el 

b~lance anual y el estado de ganancias y pérdidas del Fondo presentados por el 
Directorio; 

f) Autorizar. a propu_esta del Directorio, aumentos del capital del Fondo; 
g) Autorizar la creación de los fondos especiales a que se refiere el articulo 11 · 
~) Decidir, a p1"0puesta del Directorio, modificaciones a los limites y plazos 

0

de 
los creditos a que se refiere el articulo 90, literal a); 

U. A~robar, a pi·opuesta del Directorio, cualqU.iei· otra modificación al presente 
convenio, y 

j) Dictar su propio reglamento. 

SECCION B 

El Directorio. r ,.. • - • 

Artiel.!l~ ~~- El D\~ectori~ del Fondq_ ~tará constituido ppr los gobernadores de 
las bancos centrales de los paises miembros y por el Presideñte EJec~t1-~ · q~ién 10 
presidirá. con voz pero. sin voto. Cada :Director tendrá derecho a un voto. ' · 

• Articulo ~· El Directorio se reunirá ordinai1amente por ló menos dos veces al 
ano Y extra.ordinariamente cuantas veceS sea necesario, a pedido de su Presidente 0 

de por lo Jl!Et!l~ el c~ar~uta p9r cientQ d:'t sus itµ~mbros. 
A.I·ticu}o 2~. Los mle~br~ del DirecWP,o podrárt hacerse representar en las reu-

niones por un Director Especial qu-e acreditarán en cada caso. - · : · · · 
Articulo 24. El quórum para las sesiones ordinarias y extraoi-dinartas del Direc

torio sei;-á ~ 4.~ P..Dr 19 11'\engs lB:S tres cu_attsw Pfli·tes d~l núll.lero de dll'E!ctores. 
Art1~9Jo_ ~- LQ~ ~lW!40.S (!el D!r!!~t91io se toxp.al'án con el voto favo~abiC d& por 

lo menos las tres cuartas partes del total de los directores que asistan con exce_P.clón 
. ~e. los relativ~ a la determinación de los porcentajes indicados en' ei -~ii~ulci° 10. 

literal c), para los cuales se requerirá, además, que los votos negativos no superen 
el veinte por clehto dél total de los votos emitidos. · 

Articulo 26. SOn atribuciones del Directorio: 
a) Dictar los r6glamentos necesarios para el cumplimiento de los objetivos del 

:f.ondo; 
b> No~brar y remover al PresidentQ Ejecutivo del Fondo; 
e> Aprobar, a p1·o~qesta del Presldent~ Ejecutivo, nuevas operaciones pasivas o 

activas en lo.!$ "términc~ de. los articules 89 y 99; · 
d) Aproba1· las opel'aciones de apoyo a las balanzns de pagos a que se refieren 

los literales a) y b) del articulo 99; 
el Prop0ner a la Asamblea las p0lltlcas a las que debe ajustarse el Fondo pal'a 

fortalecer la integración económica regional y subregtonal, las cual·~ d,ebei·án tenei·se 
en c.uenta pa,ra la oonceslón de los créditos a los paises miembros; 

f) Establecer los limites, pautas y condiciones para que el Prcsident~ Ejecutivo 
efectúe las operaciones a que se refieren los literales e) y d) del articulo 99; 

g) Elevar a co11slderaclón de la Asamblea, la memorla, balance anual y estado 
d9 ganancias y pérdidas, asi corno el informe que. respecto a dichos estados finañ-
cleros, formulen los auditores externos; · 

h) Elevar a consideración de la Asamblea el presupuesto anual del Fondo que le 
proponga el Presidente Ej-=cutivo; · · · 

i) Proponer a la Asamblea la distribución d~ utilic;iade.s y la constitución de 
reservas; 

j) Proponer a la Asamblea los aumentos de capital del Fondo; 
k> Adoptar, a propuesta del Presidente Ejecutivo, los acuerdos a que se reti:re 

el articulo 10; 
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ll Proponer a la Asa1nblca ln. modlf!cacttu de les lim!tes y plazos de los créditos 
n que se refiere el literal ai dell nrtirulo 59; 

m> Proponer n. !2 ~ ~tuul..ita C:'-!ah:,uie1· otra modificación al presente C.:invenio. y 
n) Ejerce~ i...i Cten1is H~llbuc:o.:cs que le confiere este Ccnvenio. 

SECCION C 

La Presidencia Ejecuti\-a. 

A1tfculo 27. La Presidencia Ejecutiva es el órgano t.écnico permanente del Fonc!o. 
Le corresponderá. efectuar estudios, presentar al Directorio todas las iniclatl\"as que 
<st"!me conducentes pa1·a el cu111plimlento de los objetivos del Fondo y mantener 
contacto directo con los bancos centrales de los paises mien\b1·os. 

Artículo 28. La Presidencia Ejecutiva eatará a cargo del Presidente Ejecutivo, 
quien será el representante legal del Fondo. 

Articulo 29. El Presidente Ejecutivo deberá ser nacional de cualquier pa(s latino-. 
a111ericano. En el desempe1io de su cargo actuerá únicamente en función de los 
l:itereses de los paises mlen1b1·0.c¡ en Su· conjunto y no solicitara ni acepta1·á instruc
ciones de ntngün gobi·..:rno o entidad· nacional o intel'nacioual. Se abstendrá de cual
quier acción incompatible con el carácter de sus funciones. Responderá de sus actcs 
ante el Directorio. 

Articulo 30. El Presidente Ejecutivo será elegido por un periodo de tres año.! y 
podrá ser reelegido. No podrá dese1npeñar ninguna otra actividad profesional, 1·emu-
11erada o no, excepto las de natul'aleza docente o académlcn. 

Articulo 31. En caso de que el cargo d-3 Presidente Ejecutivo quede vacnnte, el 
Directorio procederé. a elegir un nuevo Presidente Ejecutivo por un periodo de tres 
cños. Mientras se procede a Ju elección del Pl-estdente o en caso de su ausencia tem-
1101·al, el cargo .será desen1petl.ado por la persona que .señale el reglamento que para 
estos efectos dicte el Directorio. 

Articulo 32. S:n atribuciones del Presidente Ejecutivo: 
a) Adoptar la.'! disposiciones necesarias pa1·a el cumplimiento del pretente Con-

\•enlo y de lo.s acuerdos de la Asamblea y el Directo1·io; 
b) Pl'esidlr con voz. pero sin voto, las reuniones del Directorio; 
c> Ejercer la dirección tnn1ediRta y la admtnLc;t1·actón del Fondo; 
d) Analizar las solicitudes de crédito de que trata el articulo 911 y presentar las 

propuestas para que el Dtr-~ctorio cumpla con lo dispuesto en el Uteral dl del ar
ticulo 26; 

e> Realizar los estudios y presentar las propuestas para que el Directorio cum
pla con lo dispuesto en el articulo 26; 

f) Efectuar las operaciones a que se refieren los Uterales c) y d) del articulo 99', 
ele acuerdo con los limites. pautas y condiciones establecidas Por el Directorio; 

g) Participar con \"OZ, pero .sin voto, en las reuntonrs de la Asamblea. salvo 
cuando ésta considere cor.venl.znte realizar reuniones privadas; 

hl Con~ratar y ren1over al personal técnico y admtntstratlvo del Fondo, :aea éste 
permanente o temporal: ~ 

1) Encargar la ejecución de trabajos específicos a expertos o entidades naclona
lrs e intemactonnles; 

j) Cumplir les n1andatos y ejercer las atribuciones que le delegue la Asan1blea o 
l l Directorio; · 

k> .Elaborar el p1·esupuesto anual del Fondo y someterlo a la considernción del 
Dir~ctorio, y 

lJ Ejercer los poderes l' tomar las decisiones que no estuvieren reservadas por 
el presente Conven!o o pa1· los acuerdos, a lcti A5an1blea o al Directorio. 

Articulo 33. En la co11ti·atncló11 de su personal técnico y administrativo, que podrá 
~er de cualquier nac!onalidnd. el Pre&idente Ejecutivo tend1·á en cuenta. únicume?ite 
In tdcneidad, competencia l" honorabilidad de los candidatcs y procurara, en cuanto 
l.'llo no sea incompatJbl·? con los criterios anteriores, que en la provisión de lo.c¡.cargcs 
haya u::ta distribución geogré.tlca de sus pafses 1niembros tan adecuada cÓmo sea 
p:slble. El personal se con1prondrA. de un nún1ero minlmo indispensable para cu1n-
1·1lr con sus lnbore.5 especificas. 

En el desen1peño de .sus deberes. el personal del Fondo 110 soUc!tará. ni aceptará 
Instrucciones de ningún gobie1·no, ni de ni~guna autoridad ajena al Fondo. 

SECCION D 

Coordinación con las ln.stllueiones latinoamerican::.s de lntecraclón. 

Articulo 34. La Asamblea, el· Directorio y el Presidente Ejecutivo del Fondo 
1n11ntendn\n contacto con los órgflnos principales del Acuerdo de Cartagena y del 
1.'ratado de Montevld.,;o de 1980, con eJ. fin de establecer una adecuada coordinación 
cntt-e sus actividades y fncilltnr, de esta manera, el logro de los objetivos del pre
senLe convenio y del pl'oceso de integración 1·eglanal y subl'eglonal andino. 

CAPITULO V 

Prlvilc;ios e inmunidades. 

Articulo 35. Para el cumplimiento de sus fines el Fondo 'Latinoamericano de 
Reservas gozm"á de !os siguientes prlvtleglos e inmunidades: 

o.) Inmunidad de sus propiedades y demés ncti~ y todos los depósitos y otrcs 
rc:u1·Fos contJados al Fondo, y11 sea que éstos consi!tan en pasivos, l'epresenten patri
mónio o sean producto de operacio-:les fiduclariss, con respectl a cualquier forma . 

·de aprehensión fOl"ZOStt que turbe el dominio del Fondo Sf?bre dichos activa& y pasivos,· 

por e:f.!cto de acciones administrativas de cualquiera de los paises miembros y res
pecto a rest1·icciones, regulaciones y medidas de control o moratorias establecidas 
por éstos. 

Las propiedades y demás activos y todos los depósitos y otros recursos confiados 
al Fondo, ya sea que éstos consJ.stan en pasivos, representen patrimonio o sean 
producto de operaciones ftduclartas, gozarán de ldética inmunidad respecto a accio
nes judiciales¡ 

b> Invlolabtlidnd de bienes y archlv06; 
c) Exención de restricciones a la tenencia de recursos en oro y en cualquier 

moneda: 
d> IJbr-e converttbtltdad y tra~sferiblliciad de activos; 
e> Exención de toda clase de tributos sobre sus Ingresos, bienes y otros activos: 
fl Exención de tributos sobre la emlslón de valores o garantJas y, en general. 

sobre las demás ope111"'one, ~Ui;! efectúe en cumplimiento de sus finalidades; 
g) Exención de derechos arancelarios, demás gravémenes de efecto equivalente 

y de prohibiciones y restrtccior.es a la Importación; 
h> Exención de toda responsabilidad relacionada con el pago, retenclón o recau

dación de Cualquier tributo; 
1' Tratamiento a .sus comunicaciones Igual al que se concede a las comunicacio

nes oficiales de los paises miembros, y 
J> ClrCulaclón de su conespondencla, paquetes e impresos, exenta de porte por 

los correos de los paises miembros, cuando lleve su sello de franquicia. 
ArMculo 36. El Presidente E~cuttvo del Fondo gozará en el territorio del pals 

Eede de las mismas Inmunidades, privllegios y garantfas que corresponden en dicho 
pafs a los embajadores de IOs paJses miembros. Los funcionarios internacionales del 
Fondo gozftrán de las inmunidades• y privilegios que el país sede oto1·ga a los functo
narlos dlpIOmé.tJcos de rango comparable. 

Articulo 37. Los paises miembros en cuyo te1Tltorlo el Fondo establezca !ucur
sales. agencias o representaclon-es, otorgarán a los runclonarlos lnternacior.ales que 
se desempeñen en ellas. las mismas inmunidades y privilegios que dichos paJses 
conceden a lo.s funcionarios diplomáticas· de rango comparable. 

ArtJcúlo 38. El Fondo celebrara .convenios con loa gobiernos de los pa1ses miem
bros a efecto de preci!ar lo.s privilegios e inmunidades de que gozaran el Fondo y 
sus funcionarios internacionales, de conformidad con las disposiciones de est..! capi
tulo, asl como· Jos tratamientos que corresponderin a los funcionarias y empleadcs 
1.ac!onales. 

CAPITULO VI 

Adhesión, vlrenciai. denuncia y liquidación. 

Articulo 39. El presente Convento entrará en vigor cuando los paises miembros 
del Grupo Andino hayan depositado el respectivo instrumento de 1·attftcaclón en el 
banco central del país sede. Mientras tanto continuará rigiendo el actual Convento 
Con!.tltutlvo del Fondo Andino de Reservas. 

Cuando un nusvo país Jatlnoan1el'icano adhiera al Convento, el respectivo ins
trumento de l.'atiftcaclón. se depositará. en el banco central del pafs sede. y éste 
procederá a remitir las correspondientes copias autenticadas del Convento y los 
instrumentos de ratificación a la Junta del Acuerdo de Cartagena y a la Secretarla 
General de la ALADI. · 

Articulo 40. Sólo podrán adherir al presente Convenio los países lattnoamert
can:;s miembros de la ALADI que así lo deseen. La Asamblea d-ttermlnnrá el apo11.e 
de capital del Estado adheiente. Después de los diez afias de vigencia de este con
venio. la Asamblea co:-:siderará. el Ingreso como miembros del Fondo a otroa paises 
J&tlnoan1erlcanos. c .. n los aportes de capital y cumpliendo con las demás condiciones 
que ésta fije en su opo1 tunidad. 

Art!culo 41. La firma, ratificación y adhesión del presente· Convenio no podrán 
s:-r cbjcto de reservas. 

Articulo 42. SI un pafs miembro denuncia el presente Convenio, su retiro se 
hará efectivo de&de la fecha en que la denunc!a se haya comunicado a la Asamblea. 
Sin embargo, les obligaciones y lo.s derechos que en su caso le correspondan por 
sn participación en el Fondo continuaran vigentes hasta que queden integramente 
.satlsfdchos y cumplidos. 

A1'ticulo 43. En el caso a que .Ee refier~ el nl'tJculo anterior, los demás países 
miembrcs suscrlbiré.n el capital que deberá l'estitulr.Ee al pufs denunciante, en la 
misma proporción en que·parUclpen al momento de la denuncia en el -ca))ltal del 
Fondo. excluida la parte· que deba restituirse. La A."i&mblea decidirá la 0Portm1idad 
del pago del capital asl suscrito. 

Artículo 44. Corresponde a la Asamblea dlAclver el Fondo por medio de un 
acuerdo que det.Ern1lnará lo pertinente a ~u !iquiliaclón. 

CAP!TULO VII 

Disposicii.n transitoria. 

Articulo 45. Al e tl·::i.1· en vigencia el presente Convento, autom6.Ucame11te queda 
derogado el Ccn vt 11' ¡Ja:·a el est&bleclmlento· del Fondo Andino de Reservas. sus
crito en ln ciuch.1.t . ~ '- ... 1·acas el 12 de noviembre de 1976 y los activos. pastvcs y 
patrimcnio S-jdn .. ~u .id·.s en su totaltdad por la nueva in::titución. 

En f~ :!e lo cual, los representnntes · plenlpotenclarlos que suscrib~n. firman 
el prt:;¡ente: Co:1ven:o en nombre de sus respectivos gobiernos; teniendo como testigo 
c;.e ¡1 ... 1io1· al ;:-xcelentfslmo señor Presidente del Pe1·ú, doctor Alan Garcfa Pérez 

0

Het.ho en la ciudad de Lima, Perú. a los diez <10) dias·del mea de Junto de 1988. 

LA SUSCRITA JEFE DE LA DIVISION DE ASUNTOS JURIDICOS 
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

HACE CONSTA ll: 

Que la pr.?sente reproducción es fotocopia fiel e In legra del texto original del 
convenio para el ·Estableelmiento dtl Fondo Lntinoarnericano de Reservas, !irll".ado 
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Cll Lln1a. Pe1·ü, el 10 d.e Junio de 1988. que reposa. en los arcWvos de ln Dlviiión 
de Asuntos Juridlcos -Sección de Tratados del Ministerio de Relaciones Extel'iores-. 

Articulo 39 La presente Ley rige a partir de la fecha de su publi
cación. 

Dada en Bogot1i, D. E., a los doce (12) dias del mes de julio de mil noveclento.s 
ochenta y nueve (1989>. Dada en Bogotá, D. E., a los ... 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
La Jefe División de Asuntos Ju11dicos, 

JtAMA EJJi:cUTJVA DEI. l'ODfi:R PUHL1CO 

PRESIDENCIA !DE LA KEPUllLICA 

CarmellLa Ossa HEnao. 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

Bogotá, D. E .. 30 de noviembre de 1988. El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Aprobado. sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para 
los efectos cm1stltuctonales. 

· Crispin Villazón de Armas. 

\'IRGll~IO BARCO 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Silverio Salcedo Mosquera, 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
DECRt.:TA: 

Julio Londoño Paredes». 

Publiquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 26 de diciembre de 1990. 

Articulo 19 Apruébase el Convenio para el Establecimiento del 
Foncio .Latinoamericano de Reservas, firm11do en Lima, Perú, el 10 de 
junio de 1988. 

Ar.tlculo 29 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 19 de 
la Ley 71!- de 1944, el Convenio para el Establecimiento del Fondo La
tinoamericano de Reservas, firmado en Lima, Perü, el 10 de junio de 
1988, que por el articulo 19 de esta Ley se apr\leba, obligará al pals a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vinculo Internacional. 

• CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

MINISTERIO 'EIE 'HACIENDA 
Y CREDlTO PUBLICO 

DECRITTOS 
DECRETO NU~IERO 3895 DE 1990 

ld!clembre 26) 
por el cual se lf!$ro~ucen ·a1runas 8'-0dlflcaoiones en 

el Arancel de Aduanas. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejer
cicio .de las facultades que le confieren los articulas 
120, ordinal ·22 y 205 de la Constitución Politlca. en 
desarrollo de lo previsto en la Ley 6'I de 1971, oído el 
concepto del Consejo Naclonal de Político. Aduanera, y 

CONSIDERANDO: 

Que· el Programa .de ,~11temaclonallzaclón de la· Eco
nomía, aprobado por el Consejo Nacional de Politlca. 
Económica y Socia!, c;onpes, el 29 de octubre de 1990, 
prevé para. los próximos -ctiatro años, una. reducción 
gradual y progresiva de los gra.vámeneS ·a.rancel~rlas, 
con e! propós\to de oto!llar una protección adecuada. 
a .la industrla. .nacional, que provea incentivos par& 
elevar lo. eflclenc1a y mejorar su capacidad de compe-
tencia en los mercados nacionales y .... tranjeros; . 

Que Igualmente, el Consejo Nacional de Polltlca 
.Económica y .Saclal, Conpes, acordó .reducir el número, 
de niveles arancelarios, con el objeto de almpll!lcar e 
Imprimir claridad a la administración del régimen 
aduanero: 

Qll.e los agentes productivos ·reqUleren co~ocer una. 
programación clara y bien definida, a fin de ajustar 
con.Ja debida antelación. sus estructuras proüuctlvru¡ a 
lna nuevas condiciones de competencia, 

"DECUETA: 

A~~o l• En .la 1..;portaclón de las mercanclas cla
F.lflcad.as .Por Jaa pos~lones Na~ ·que a contt
nuac1óil. se mencionan o Por aquellas que les corres
pondieren en la Nandina, adoptada mediante Decreto 
1803 "de ·1990. o las normas que lo suatl~uyeren o- ·10 
reformaren, se pagarán a pa.rtlr del 19 de en~ro qe 199~ 
·y del 19' de enero de 1992, los gravámenes arance_larlos 
porcéntuales que apar89en en.las respeetlva.a colu~as: • 

Naba.ndlna 
Posición 

01010101 
0101oili2 
OÍ010199 
01010901 
Olpl!J9ll9 
01011101 
oioi\199 
01012100 
01020100 
01030200 
01028901· 
01028902 
01028999 
01030100 
01038900 
01040101 
01040J.O:I . 
01040~99 
01040201 
01040299 

Grcu:rimenes 
Ailo Afio 

lfl!ll 19fl.! 

30 
30 
30 
so 
30 
ilo 
30 
30 
15 
15 

·30 
50 
"30 
15 
30 
15 

-15 
30 
15 
30 

25 
·25 
25 

;25 
25 
25 
25 
25 
-15 
15 
25 
40 

·25 
15 
25 
15 
.15 
25 
"15 
25 

N11b1n1dfnd 
Poa'leión 

01050101 
01050199 
01050201 
01050202 
oio5o2o3 
0105Ó299 
01051i9ól 
.01058999 
0106Dl01 
01060102 

0 01060199 
·0106020i. 
01060299 
01068901 
01068902 
01068903 
010689PP 

·02010101 
020iin02 
02010200 

G;aiidm:en111 
Alo Ado 
l!J!rl l11!1i 

50 40 
5o 40 
5 a 
.5 ·a 
5 .• ~ 

J -~ 
. 50 .40= 

30 .:25· 
30. 25 

:_ 30 .25 
. .. 30 ?5 

30 ·25 
30 25 
.15 15. 

. 30 .. :. 25 
30· .. .25 

. 50 ·4o 
50 .-40. 
50 ..• ·40 

Nabal&dt:na 
Po•iclón. 

02010301 
02010S99 
02010401 
02010402 
02010499 
02010500 
02020101 
02020102 
02020199 
02020200 
02030000 
02040001 
02040099 
02050100 
02050200 
02050300 
02060101 
02060102 
02060200 
02060300 
02060400 
02060500 
02060600 
03010100 
oso10200 
113010300 
03010400 
03010500 
03016901 
03018999 
03020101 
03020102 
03020103 
03020199 
03020200 
03020300 
ososo101 
03030102 
03030199 
03030201 .. 

"03030202 
03030299 
03030300 

:~:=~ 
. 04010100. 

04010200 
04020101 
04020102 
04020199 
~1 
04020299 

. 04020300 
040204-00 
04030100 
04038901 . 
~38999 

·-=~~-04040;!00 
04040301 
040411399 
04048ll01 
04048iill 
04048999 
04050101 
04050102 
04050111 

• 04050199 
.ll4050200 
04060000 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Luis Fernando Jaramillo Correa, 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Graulimeae1 
A11o ,.110 
lll!ll Jll'J.! 

Nabcuulh&a 
Po1id6n. 

50 40 04070000 
50 40 05010000 
50 40 05020100 
50 40 05020201 
50 40 05020299 
50 40 05020300 
50 40 05030000 
50 40 05040101 
50 40 05040102 
50 40 05040199 
50 40 05040201 
50 40 05040202 
50 40 05040299 
50 40 05050000 
·50 40 05070000 
50 40 05080000 
50 40 05090100 
50 40 05098900 
so 25 05120000 
30 25 051SOOOO 
30 25 05140100 
30 25 05149900 
30 25 05150001 
50 40 05150003 
50 40 05150003 
50 . 40 05150011 
50 40 05150012 
5 2 05150099 

50 . 40 06010000 
50 40 06020001 
30 25 06020002 
30 25 . 06020003 
50 40 06020004 
50 40 06020005 
30 25 06020099 
50 40 06030001 
50 to 06030002 
50 40, . 06030003 
50 40 08030004 .. 
50 40 06030005 . • 
50 . 40 06030099 

•50 .40 • 06040000 
50 40 07010101 
50 . . to 07010102 

. 50 • 40. 07018901 
30 25 07018902 
.30 . 25 07018903 
30 . 25 07018904 
30 25. 0701il905 
30 . . 25 . . 070189il6 
30 • : 25 070111999 

·30. 25. 07020101 
30 . 25 . 07020188 
15 . 15 . 07028900 
50 . 40 07030001 
50 ·. 40. 07030002 
50 40 .. • . 07030003 
50 . .. 4oº 07030099 ' 

. 5il . . 40 " 0704oool ' 
. ·50 • ' ·40 • 07040002. 

50 •40" . 07040099 
50 . . •"to. . . 07050101 
50 40 07050102 ::· ·::·· .g::~-
50. • 40 . . 0705!!9D;I 
50 • 40 . 0705!l903 

_·5~ .· ~-. -~= ': .. __ ,~·· g~= 

Gra111irncae1 
A11o AAo 
11~1 J!l!IJ 

Nabandir&a 
Po1ición. 

50 40 08010001 
15 15 08010002 
15 15 08010003 
15 15 08010004 
15 15 08010005 
15 15 08010006 
15 15 08010007 
30 25 08010008 
30 25 08010009 
30 25 08020001 
30 25 08020002 
30 25 08020003 
30 25 08020004 
30 25 . 08020099 
16 15 081130001 
15 15 08030000 
15 15 08040100 
15 15 08040291 
15 15 08040299 
15 15 08050100 
15 l5 08050200 
15 15 08050300 
2 o 08060400 
2 o 08058900 
2 o 08060001 

15 15 08080002 
2 o 08060003 

15 15 08070001 
2 o 08070002 
2 o 08070003 
2 o 0807000\I 
2 o 08070099 
2 o 08080001 
2 o 08080099 
2 o 08090001 
2 o 0809000:i 
2 •o 08090003"• 

·2 o 08090004 
2 ·O 08080099 
2 o . oillOOOllO 
2 o 08110101 
2 o .08110102 

15 15 08110103 
15 15 081101118 
.15 15 08110201 
30 25 0811~ 
30 25 08110299 
30 25 . . o8120100 
30 .25 08120200 

. 30 ·. 25 . 08120300 .· 
30 . -~ 0812otoo 
.30 25 • 08128901-

• ·30 25 ·0819890'A ' • 
30 . 25 . 081289113 . 
30 '25 08128999 .. 
30 . 25 08130000 . 

·:·so· 25 00010101 · 
30 .25 .09010102 .• 
.sil • · 25 . 09010Uis 
30 . 25 . "0901llll0ll 
30 . ·25 . 0901030ll 
2 . . O. . o9o1MOO 

• • Q • o 09020100 
2 · : ·O 09028900 

: ·_15 ·15" ,09080000 
30 • .25 . • .09040100 
15 ·15 : 0904Ó200. 

.30 . 25 .09050000 
. - 30 - 25 • 09060000 . .· :··.· ~- ··:no::: 

Rudolf Hommes Rodríguez. 

Grcpcimcne1 
AAO Atio 
lll:•I J!l!IJ 

20 
20 
30 
30 
30 
30 
so 
30 
30 
50 
50 
50 
50 
50 
30 
30 
30 
50 
so 
30 
30 
30 
30 
30 
20 
30 
30 
so 
30 
30 
30 
so 
30 
30 
30 
30 
30 
so. 
30 
so 
30 
30 

. 38 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
BO 
30 
30 

• 30 
20 
20 

• :20 
lll 

: 
50 
60 

•• 30 
30 
30. 
3Q 

. 30 
30 
30 

15 
15 
25 
25 
25 

. 25 
25 
25 
26 
40 
40 
40 
40 
40 
25 
25 
25 
40 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
16 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
26 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
26 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25. 
25 
25. 
25 
25 •. 
15 • 
15 . 

l5' 
15 
i5 
l& 
40 
·40 
25. 
25. 
25 
25 

. 25 
25 
25 

Naband:fna. 
Po•fclón. 

09080200 
09090100 
09090200 
09090300 
09098900 
09100100 
09100200 
09100300 
09100400 
09100500 
09108900 
10010101 
10010199 
10010201 
10010299 
10010300 
10020100 
10028900 
10030100 
10038900 
10040100 
10048901 
10048999 
10050100 
10059900 
10060100 
10068901 
10068902 
10068903 
10069999 
10070101 
10070102 
10070103 
10070199 
10078901 
10078902 
10078903 

. 10078999 
11010100 
11018901 
11018902 
11018903 
11019999 
11020101 
11020105 
11020199" 
11020201 
11020205 
11020209 
11020211 
11020215 
11020299 . 
110203ilo 
11040001 
11040011º. 
11040020 
11040099 
11050000 
11070100 
11070200 ·' .. 
i108li101 
1.108010!1: 
11080199 . 
11080201 · 
11080299 -· 
.uo803oo · 
11090000 
12010101· 
1201!>1Q2 ·

.12010103 • 
1:io1oto4 

Ora11dmene1 
Año A;to 
l!l!ll lllflJ 

30 25 
30 25 
30 25 
30 25 
30 25 
30 25 
30 26 
30 25 
30 25 
30 25 
30 25 
5 2 

15 15 
5 2 

15 15 
15 15 
5 3 

15 15 
5 2 

15 15 
5 2 

15· 15 
5 5 
5 2 

15 15 
5 2 

15 15 
30 25 
30 25 
30 25 
5 2 
5 2 
5 2 
5 2 

50 40 
15 15 
15 15 
15 15 
38 25 
38 25 
30 25 
30 25 
30 25. 
30 25 
so 25 
30 ·25. 
30 25 
so 25 
30 25 
30 25 
so 25 
30 25 
30 25 
30 25 
so 25 
30 2li 
so 25 . 

·SO 25 , 
30 25 •. 
30. 25 •.· 
30 . 25 
so .. 25 
30 25 .• 
30 ~. 
30 .. 25 

'ilo 25 ._. 
30 '25' 
2 o 
2 .. 1¡-·· 

2 . q • 
ir . º· .. 


